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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 9 DE AGOSTO DE 1946 sobre suspensión de desahucio o demolición de fincas

urbanas no ruinosas.
Pendiente de aprobación por las Cortes Españolas el or denamiento total ael nuevo régimen de Arrendamientos Ur

banos, se plantean no obstante en la actualidad determina dos conflictos de derecho, cuya urgencia e importancia so
cial hacen necesario arbitrar soluciones temporaues o transitorias que eviten males irreparables y posibles abusos que 
pudieran, cometerse al amparo de disposiciones anteriores, que de mantenerse conducirían a una honda e innecesaria 
agravación de problema tan acuciante

Por todo lo cual se da a esta disposición el carácter d e Decreto-Ley, haciendo uso el Gobierno de la autorización 
que le confiere el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, por la que fueron crea
das las Cortes Españolas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación dei Consejo de Ministros,
i

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda en suspenso la excepción ‘establecida en el apartado d) del artículo tercero del Decreto- 

Ley de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, relativa a desahucios por demolición de fincas no 
ruinosas.

Artículo segundo.—Cuando en los juicios a que se refie re el artículo anterior haya recaldo sentencia, firme decla
rando haber lugar al desahucio, se suspenderá el lanzamie nto que sólo será válido si se hubiese ejecutado con anterio
ridad a ¡a publicación de este Decréto-Ley en el BOLETIN OFICIAL DlEL ESTADO, que comenzará a regir en el mismo 
día de su publicación y del que se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en S an Sebastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis. N

FRANCISCO FRANCO
*

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 14 de agosto de 1946 por el que se declara 

disponible al Ministro Plenipotenciario de primera clase, 
Consejero de la Embajada de España en Lisboa, don Fran
cisco de Ranero y Rivas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Declaro en situación de disponible al Ministro Plenipo

tencia! i<v de primera clase, Consejero de la Embajada de 
España en ‘Lisboa, don Francisco de Ranero y Rivas.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a catorce de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 14 de agosto de 1946 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don Gon
zalo de Ojeda y Brooks, por disponibilidad del de pri
mera clase don Francisco de Ranero y Rivas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y ón 
uso de las atribuciones que me confiare la Base sexta del 
Decreto de diecisiete de agosto dé mi novecientos treinta, 

Vengc en ascender a Ministro Plenipotenciario de prime

ra clase a don Gonzalo de Ojeda y Brooke, Ministro de se
gunda, or. la vacante producida por haber declarado dispo- 
nib1e ai de primera clase don Francisco de Ranero y Rivas.

Dado en San Sebastián a catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 jubilando, por haber cum

plido la edad reglamentaria, a don José María Martínez 
de Abellanosa, Letrado Jefe de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Subsecretaría de este Ministerio.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo único de la Ley de veintisiete 
de diciembre de mi! novecientos treinta y cuatro, en relación 
con eil cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, de veintidós de octubre de mil novecientos veinti
séis y el cuarenta y uno del Reglamento orgánico de nueve de 
julio de mil novecientos diecisiete,
0 Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le co
rresponda, a don José María Martínez de Abellanosa y Víto
res, Letrado Jefe de primera clase del Cuerpo Técnico de Le
trados de la Subsecretaría dei Ministerio de Justicia, que ©1
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día ocho del corriente mes cumplió la edad reglamentaria de 
jubilación, fecha de su cese en el servicio activo del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

/

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 promoviendo a Letrado 
jefe de segunda clase del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría de este Departamento a don Isidro de 
Arcenegui y Carmona.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo establecido en io s  artículos segundo de la Ley de doce de 
agosto de mil novecientos ocho y veintiséis del Reglamento ¡ 
orgánico de nueve de julio de mil novecientos diecisiete, 

Promuevo a Letrado Jefe de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia, con el sueldo anual de diecinueve mil pesetas, en la 
plaza de igual clase y dotación, vacante por jubilación de don 
José María Martínez de Abellanosa y Vítores, que tía servía 
y con la antigüedad para todos los efectos legales del día de 
hoy, a don Isidro de Arcenegui y Carmona, Letrado Jefe de 
segunda clase del referido Cuerpo.

Así !o dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Jefe Superior del Cuerpo de Prisiones a 
don Alfonso de Rojas y Rueda.

A virtud deil Decreto fechado en veintinueve de marzo pró
ximo pasado fué promovido al empleo de Jefe Superior del 
Cuerpo de Prisiones, Jefe Superior de Administración Civil, el 
Director de primera clase del referido Cuerpo, don Alfonso 
de Rojas y Rueda, con ocasión de vacante natural ocurrida 
en plaza dotada con eil haber anual de diecisiete mi] quinien
tas pesetas, producida por jubilación del funcionario que la 
servía, don Antonio González R u iz; pero siendo de precepto 
la aplicación de lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 
diecLei.- de enero y primero de febrero de mil novecientos cua
renta y seis, así como lo dispuesto en el ártículo trescientos 
noventa y uno del vigente Reglamento de los Servicios de Pri
siones

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente :
Primero. Se promueve a la categoría de Jefe Superior del 

Cuerpo de Prisiones, dotada con el haber anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas, al Director de primera clase del ex
presado Cuerpo don Alfonso de Rojas y Rueda, número uno 
de su escala respectiva. •

Segundo. Se le asigna como fecha de antigüedad, para 
♦odos sus efectos, la de quince de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco, entendiéndose rectificada en este sen
tido la de veintidós de marzo de mifl novecientos cuarenta y 
seis, que se cita en el Decreto fechado en veintinueve de m ar
zo de este año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dpdo en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ftAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 sobre aclaración de com
petencia de los Tribunales forales.

El Real Decreto-Ley de veinticinco de junio de, mil nove- 
ciento, veintiséis, sobre redención de foros, creó en su articu
lo diez, un Tribunal de carácter especia] encargado de resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse entre foristas y foreros, 
precepto que fué desarrollado en el articulo cincuenta y cuatro 
^el Reglamento de veintitrés de agosto -del mismo año. De lag 
citadas disposiciones así como del espíntu que las inspira se 
deduce que el referido Tribunal habría de conocer con ampli
tud de todas las cuestiones que pudiesen surgir entre aquéllos.

No obstante», en relación con ta- prestaciones provenientes 
ue d*rechos señoriales, se ha planteado la cuestión de su com
peten para calificar el origen y naturaleza de las citadas pen
siones, por lo que se hace preciso que ei Estado, manteniendo 
el contenido social que informa todo sistema .egislativo y 
de gobierno, concrote el sentido de las disposiciones expresa
das y atribuya al mencionado Tribunal de foros la competen
cia ipára llevar a cabo tal calificación, asi como tomar la*, me
cidas necesarias con relación a las resoluciones dictadas o pen
dientes de ejecución por los Tribunales ordinarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación <}el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  •
Articulo primerOr—El Tribunal foral creado por el Real De

creto-Ley de veinticinco ¿e junio ¿e mil novecientos veintiséis, 
será competente para calificar si las prestaciones que se re 
claman son de origen señorial.

Articulo segundo,—En los procesos en que se alegase por 
\os demandados el origen señorial de las prestaciones recla
madas y haya recaído sentencia, »e repondrán las actuaciones 
ai estado de la presentación de la dem anda, para que el Tri
bunal foral haga la calificación correspondiente, suspendién
dose el procedimiento hasta que por las partes se acrediten 
con documento auténtico que aquélla se efectuó. Asimismo, se 
suspenderá la ejecución de las .esoluciones firmes en los 
mismos casos y hasta que quede acreditado que el citado 
Tribunal hizo la oportuna calificación.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo prevenido en el presente Decreto, que comen
zará a regir a partir de su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y se autoriza al M inistro de Justicia 
para dictar cuantas estime necesarias para el mejor desarro
llo y cumplimiento del mismo.

Así L> dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastian a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAiN CISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 por el que se indulta a 
Ignacio de Rotaeche y Velasco.

Visto el expediente de indulto de Ignacio tfcr Rotaeche y 
Velascc, condenado por el Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Vizcaya, en sentencia de trein.a de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve,-a la sanción limitativa 
de la libertad de residencia de quince años de extrañamiento 
y la económica de un millón de pesetas y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el hecho. Vistos la Ley 
de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta reguladora 
de 4a gracia de indulto, el Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco y Orden de veintisiete de junio 
del mismo año. Oído el Ministerio Fiscal y d* acuerdo con 
el parecer de-la Sala de Alzadas de la Comisión Liquidadora
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de Responsabilidades Políticas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en otorgar el indulto total de la sanción limitativa 
de la libertad de residencia de quince años de extrañamiento 
que le fué impuesta a Ignacio de Rotaeche y Velasco por el 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Vizcaya, 
dejándole reducida lo sanción económica a la cantidad de cien 
mil pe-setas.

Así lo dispongo por el presente Decr< ¡o, dado en San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 sobre prohibición de im
portación de artículos alimenticios que no tengan el co
rrespondiente permiso e incautación de tales géneros por 
el Ministerio de Industria y Comercio.

Sobre las más características e importantes materias ali
menticias, actualmente en crisis de escasez mundial, está es
tablecida como supervivencia de los procedimientos de guerra 
una estrecha intervención por Organismos de tipo interna* 
eiona1 que las asignan a los distintos países, a través de un 
sistema de cupos.

Tratándose de materias racionada^ y distribuidas a través 
del Servicio de Abastecimientos, tas adquisiciones, agotando 
siempre los cupos concedidos, se efectúan con destino a dicho 
Servicio, bien por la acción directa dei Estado a través de 
sus Organismos especializados, bien en ocasiones y bajo su 
direcid vigilancia, por entidades calificada® y previamente au
torizadas a las que, en su caso, se les concede el indispensa
ble permiso de 'importación, después de comprobar precio y 
condu nmes, como base’ de la petición y concesión de los ne
cesarios navicerts aún vigentes.

Fuera de estos cauces legales, sin previo permiso de im
portación. sin competente autorización, y siempre con móvi
les us desatada especulación, es frecuente la llegada a nues
tros puertos y Depósitos francos de cargamentos de estos 
mate ía e?, que, coincidiendo con eventuales situaciones de es
casez «p la región de que ¿e trate, vienen a presionar a las 
Autor-cades, al comercio y a las mismas poblaciones con la 
simpíe presencia, bien anunciada, de un producto apetecible 
c ne< estrió. En esos casos, y con el pretexto de ofrecer mayo
res facilidades, las ofertas se hacen en pesetas y a precios 
que si eler aproximarse a tres o 'uatro veres el normal en
e 1 m e la d o  de origen. Si la compra, poi razón de la estudiada
coacción de las circunstancias, se íealiza, las consecuencias son 
de muy distinto orden y todas graves La importación de la 
mercancía pagada en pesetas puede implicar un delito de 
repatriación clandestina y abusiva de capitales, previsto en
la Ley d<r Delitos Monetarios. De no ser así—como ocurre
en la cas* totalidad de los casos—e»l pago de una cifra «n 
pese.tvas, absolutamente desproporcionado al valor de la mer
cancía v al del cambio, aparte, de consth uir una especulación 
p u n iré  alterando artificiosamente el vale r de los artículos de 
primara necesidad, son base siempre de posteriores especula
ciones er. bolsa negra de capitales, atacando y perjudicando 
el vah^r y la cotización de la peseta. Por último, y en gene
ral, estas mercancía® derivada® de su cauce normal y legal

por cambio de consignación o por transbordo, originan a su 
c^ventua' entr da en España el que los Organismos interna
cionales competentes al quedar níoiniados la® asignen a los 
t upos pre< -tablecidí s, restándolas de ios suministros norma
les, con lo cual vi< ne a resultar que, sin incrementar ni en 
un solo kilogramo el total abastecimiento nacional, y por el 
contrario desorgan zándolo, se ospecu’e sobre la escasez y la 
bueia fé con beneício fuera de to.la consideración, con en- 
n q u e.;miento de especuladores, pagándose a precios enor
mes artículos que indefectiblemente se hubieran adquirido 
en todo ca®o a precios y por vías normales.

A tenor de las circunstancias extraordinarias que la esca
sez mundial originan, se impone adoptar medidas que dentro 
de ’a  legalidad existente eviten estos abusos y transgresiones, 
cooperando además a la acción general de adecuada y legal 
di®tribución de los producto®.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio y previa deliberación del Q; nsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir de la publicación de este De

creto en el B O LE T IN  O F IC IA L  DElI EST A D O , sin perjui
cio de las responsabilidades penales que establecen, según tos 
ca®os los artículos quinientos cuarenta y quinientos cuaren
ta y uno-del Código Penal, la Ley de Contrabando y Defrau
dación y la de Delitos monetarios, las sustancias alimenticias 
que se enumeran en el artículo siguiente y que carezcan de 
licencia de importación al ser descargadas en los puertos es
pañoles habilitados para e®tas operaciones, se considerarán 
prohib'das a la importación e incluidas en el Grupo D, de la 
Disposición undécima del Arancel de Aduanas vigente.

Conocida la descarga de las mercancías, de la que dará 
cuenta inmediata la Administración de Aduanas correspon
diente, el Ministerio de Industria y Comercio, en aplicación 
de la Ley de veinticuatro de junio de mi* novecientos cuaren
ta y uno, decretará la incautación sin indemnización de la© 
m i®u n s,. poniéndolas a la disposición de la Comisaría Gene- 
ial dr Abastecimientos y Transportes y pasando a la Auto
ridad judicial correspondiente e<l tanto de culpa a que pudio. 
ra haber lugar.

Los beneficios que se deduzcan do esta incautación redun
darán íntegramente en favor del abastecimiento de los cen
tros e instituciones de beneficencia.

Articulo segundo.—Se declaran mercancía® prohibidas en 
las conoiciones señaladas en el artículo primero, las siguien
tes: café, azúcar, trigo, harina de trigo y demás cereales co- 
mestibVs o para piensos, garbanzos, alubias, lentejas y acei
tes comestibles.

Artículo tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo doce del Reglamento de Puerto®, Zonas y Depósitos 
trancos, de veintidós de julio de mil novecientos treinta, que- 
ca prohibida la entrada en los Depósitos francos de las sus
tancias alimenticias enumeradas d  artículo segundo, salvo 
que en la documentación conste que van destinada© y han 
sido adquiridas por un país extranjero.

Articulo cuarto.—iLas normas de este Decreto serán de 
obligado cumplimiento, no sólo en el Territorio aduanero de 
la Península e Islas Baleares, sino también en los Puertos 
francos d* Canarias, Ceuta y Meliba.

Artícu'o quinto.— L o  dispuesto en este Decreto, no afec
tará a las mercancías que hayan salido de origen dentro del 
plazo de tres días, contado desdé ia publicación de e9te De
creto en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O . Servirá de 
justificación en las procedencias marítimas la fecha del co
nocimiento de embarque en el que figur* España como punto 
de destino, y, además,, la fecha del Visado consular del ma-
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nifiesto , y en las procedencias terrestres la fecha de la  H oja 
de rufa

Una vez descargadas las sustancias alim enticias que se 
encuentren on las condiciones que se prevén en este artículo, 
dentro de; plazo de quince días, contados a partir de su des
carga podrán sus propietarios optar entre cederlas a la C o 
misar:? General de Abastecim ientos y Transportes en condi
ciones ee precio normales y pago e.i pesetas o reexportarlas.

L a s  sustancias alim enticias enum eradas en el artículo se
gundo que a la fecha de la promulgación del presente Decreto 
se hallen sin licencia sobre muelle o en Depósito franco, ten
drán sus propietarios un plazo de «quince días para que pue
dan optar entre cederlas a la Com isaría G eneral de Abasteci
mientos y Transportes en condiciones de .precio normales y 
pago en pesetas o disponer su reexportación.

T ranscurrido el plazo de quince días sin que los propieta
rios de las m ercancías que se hallen en las condiciones que 
señala este artículo hayan optado por una u otra decisión, 
el M inisterio de Industria y Com ercio podrá decretar la in
cautación forzosa ' n la forma que señala el último párrafo 
del ariículo primero.

A r t i c u l o  s e x t o .— Por los Ministerios de Industria y Com er
cio v de Hacienda se dictarán las disposiciones complementa
rias» que requiera la eficaz aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d^do on San Se
bastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SU ANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 12 de agosto de 1946 por la 
que se declara la urgencia de las obras 
proyectadas en los Suburbios de Madrid 
por la Comisaría General de Ordena
ción Urbana de Madrid y sus alrede
dores. 

limo. Sr. : En el expediente incoado 
por la Com isaría General de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores para 
llevar a cabo obras de urbanización y 
mejoramiento de los Suburbios de las 
Ventillas, Carretera de Aragón (Ventas) 
y Zona NE. de Cuatro Cam inos (entre 
Cuatro Caminos y el paseo de ía Caste

llana), el Consejo de Ministros, de con
formidad con lo solicitado por la C om i
sión de Urbanismo de Madrid, ha dis
puesto se aplique la Ley de 7 de octu
bre de 1939 a la expropiación forzosa de 
'las fincas comprendidas en los referidos 
proyectos, pudiendo, por tanto, seguirse 
el procedimiento establecido en la citada 
Ley para la ejecución de las obras pro-, 
yectadas en dichas zonas suburbiales de 
Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Madrid, 12 de agosto de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Com isario generall para la O r
denación Urbana de Madrid y sus al
rededores.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

( C o r r e o s . S e c c ió n  C e n t r a l  d e  P e r s o n a l . 
N e g o c ia d o  s e g u n d o )

Anunciando concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de personal  
rural con arreglo a la Ley. (Continua
ción. )

P R O V IN C IA  D E  L A S PA LM A S

Cartería rural de La Montaña de Gal- 
dar, co-n obligación de dos horas/ cam
biar en G aldar, s.r viendo los pagos de 
Becerril, Burrero, Calvario, D elgado, 
R ojas y San Sebastián, y haber anual 
de 730 pesetas.

C artería rural de Los Portales, con 
obligación de cam biar en Arucas y ser
vir V ivisque; tres horas y haber anual 
de 1.095 pesetas.

Cartería rural de T arifa  Alta, con obli
gación r\t cam biar con la línea ¿ e  trans
portes y servir L a  Calzada, Monte Coe-

l l o ; tres horas y haber anual de 1.095 
pesetas.

C artería  rural de T ah iche, con obliga
ción de tres horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

C artería peatón ía de Tefia, con obli
gación de cam biar en C asillas del Angel 
al paso de la conducción de Puerto de 
C abras a Gran T araja l, y haber anual 
de 1.765 pesetas.

Cartería rural de Tenoya, con obliga
ción de dos horas de servicio y las pro
pias del cargo, y  haber ánual de 730 pe
setas.

C artería rural de T etir, con obligación 
de cuatro horas ,\e servicio ^parias y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  O V IE D O

Peatonía de Alameda a Invernal, con 
obligación de cam biar en la C artería  ru
ral de La Alameda y servir E l Serrallo, 
Sierra Bullones, Tetuán, Penapajera, 
Llano del Pando, Invernito e  Invernal; 
5 kilóm etros de recorrido-y haber anual 
de 1.000 pesetas.

C artéría  rural de Bendición, con obli
gación de cam biar en su estación al pa
so de las expediciones am oulantes de 
Gijón a Pola de iLaviana y servir a No
ra, L a  C u esta, Gijuin o E l Caleyo y La 
V en ta; cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Cartería peatonía de Bobes, con obli
gación de cambiar en Lugones y servir

a Viella, Paredes (Tiro de Pichón). Val
bona, San Miguel de la Barreda, C asta
ñedo y Cotobán ; 10,300 kilómetros y ha* 

- ber anual de 2.465 pesetas.
Cartería rural de Las Calda?, con 

obligación de cambiar en la estación de 
Fuso al paso d e 'la s  expediciones ambu
lantes y servir a Prioro, Piñera y Casie- 
lle s ; cuatro horas y haber anual de pe
setas 1.460.

Cartería rural de Cam pom anes, con 
obligación de cambiar en su e sta ció n ; 
cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Cartería peatonía de Cam uño, con 
obligación d e cam biar aj paso de la con
ducción y servir Linares y Santullano; 
haber anual de 1 685 pesetas.

Cartería rural de Cándano, con, obli
gación de cam biar en la cartería de Ba- 
Ilota y servir a Santa Marina, Régueri- 
na, Ventana y Paseon eros; tres horas y 
haber anual de 1095 pesetas.

Cartería peatonía de Cañero, con 
obligación de cam biar al paso de la con
ducción de Pravia a Villavaler y servir 
Celiero, V illarigan, San Antonio, El Za- 
rro, Villam eján v Codina ; 7 kilóm etros 
y haber anual de 1.765 pesetas.

Peatonía de Carbayin a Rosellón, con 
obligación de cam biar en Carbayin y 
servir 'Los Pozos, Carbayin de Arriba, 
El Cotavo, Santiago de Arenas* La Raíz, 
El C oto, Boca-Sur, Candín, Mosquitera 
y R osellón ; 8 kilóm etros y haber anual 
de 1.600 pesetas.

C artería  -peatonía de El Carm en, con 
obligación do cam biar en Ribadesella y 
servir Cobreño, Soto, La Granda, Fres
no, Sardedo, Anduola y M o ro ; haber 
anual de 2.365 pesetas.

Peatonía de El Carm en a Pando y Ca- 
labrez, con obligación de recorrer 6 ki
lóm etros; haber anual 1.200 pesetas.

Cartería peatonía de Los Carriles, con 
obligación ¿ e  cam biar en la estación de 
N ueva; 5 kilóm etros y haber anua1 de 
1.365 pesetas.

Cartería rural de Celorio, con obliga
ción de cam biar con las expediciones 
am bulantes y con la línea de transpor
tes; tres horas y  haber anual de 1 095 
pesetas.

Cartería rural de Colombres, con obli
gación de cam biar en la estación al pa
so de las expediciones am bulantes; sieta 
horas y  haber anual de 2.555 pesetas.

(Continuará.)



6414 21 agosto 1946 B. O . del E .— Núm. 233

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  
Y COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientosy  Transportes 

(D irección Técnica)

Circu lar núm ero  590 sobre racionamien
to  suplementario de pan .

Fundamento

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por Orden del Ministerio de Industria y 
Com ercio de 16 del mes actual (B O L E - 
T J N 'O F I C lA L  D E L  E S T A D O  núm. 230 
del día 18), sobre sustitución de cupo
nes prim a, por un incremento en el ra
cionamiento de pan a 'los beneficiarios.

E sta  Com isaría ha acordado disponer :

Amplitud de beneficio
Artículo 1 .° La  ración suplem entaria 

de pan será, inicialmente, de ciento cin
cuenta gram os diarios, que los beneficia
rios recibirán al precio de treinta y cinco 
céntimos de peseta, a partir *del día pri
mero de septiembre de 1946, inclusive.

De la «Colección de cupones para racio
namiento suplementario de pan»

Art. 2 .0 L a  obtención de ración suplc- 
m entoria de pan, en todas las localida
des del territorio nacional en que esté 
establecida, se' efectuará mediante la 
utilización de las «Colecciones de cupo
nes para racionamiento suplementario de 
pan», que a efectos legales tienen la con
dición de documentos oficiales y púb l icos ; 
son personales, y su custodia - correspon
de a los titulares de ias m ism as o a la 
fam ilia  o colectividad de que aquéllos 
formen parte.

Art. 3 .ª Tendrán derecho inicialm en
te a una «Colección de cupones para ra

cionamiento suplementario de pan» todos 
los titulares poseedores en la actualidad 
de colecciones de cupones prima.

En lo sucesivo se reconocerá y hará 
efectivo tal derecho a das altas de perso
nal que se produzcan en em presas, en
tidades u organism os actualm ente clasi
ficadas y que reúnan los requisitos al 
efecto, así como aquellas relativas a em
presas, entidades u organism os de nue
va creación dentro, de los sectores socia
les autorizados, de acuerdo todo ello con 
lir  previsto por la  C ircu lar número 560.

Art. 4 .0 Será ^competente para facili
tar tales colecciones de cupones, precisa
mente, la Delegación de Abastecim ien
tos del Municipio en cuyo Censo de ra
cionamiento esté* inscrito el interesado.

Para m ejor cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior, las Dele
gaciones Provinciales instruirán a las em
presas, entidades y organism os que ha
yan de verificar la distribución de las 
colecciones de cupones, de cuáles son los 
municipios urbanos e industriales de la 
provincia (1).

Modalidad
Art. 5 .0 L a s  «Colecciones de cupones 

para el racionam iento suplem entario de 
pan» serán de modelo  único para todo el 
terr i tor io  nacional.

Características

Art. 6 .0 L a  Colección de cupones 
co n sta rá :

a) De una cubierta , en cuya parte 
interior anotarán los titu lares de la C o
lección los datos a ellos relativos, y el 
establecim iento en que se inscriba para 
el sum inistro, e\ rúrpero de dicho esta
blecimiento y el que como cliente le co
rre s»p onda,

L a  m itad aproxim adam ente de la par
te anterior de la cubierta constituye el

«Boletín de inscripción» para justificar 
el alta de la «Colección» en e] estable
cim iento en que se inscriba inicialmen- 
te; y

b) De h o jas de cupones diarios de 
24 cupones cada una, con determ inación 
de la sem ana y día a que corresponde'!!.

Requisitos para la validez de las «Colec
ciones» de cupones

Art. 7 .0 L a s  «Colecciones de cupones 
para el racionam iento suplem entario de 
pan», para ser validas, habrán de reunir 
los siguientes requ isitos:

a) E star selladas por la  Delegación 
de Abastecim ientos y Transportes que 
las facilitó y por 'a  E m presa, entidad u 
organism o a través ¿el que se han d istri
buido.

b) F ig u rar reseñadas por su serie y 
número en la «Colección de cupones de 
racionam iento» (de adultos o infantil) 
del titular.

c) Tener reseñados en la parte in
terior de la cubierta los datos que cons
tan relativos al propietario de la «Colec
ción do cupones», y estar firm adas por 
é s te ; y

d) E sta r inscritas en la panadería en 
que el titular recibe su ración norma» de 
pan, precisamente, o colectividad de que 
forme parte con carácter fijo, extrem os 
estos últimos que únicamente podrán acre
ditarse por las anotaciones respectivas en 
la página tercera de la  cubierta, a  e-ste 
fin dispuesta.

Vigencia

Art. 8.° L a s  «Colecciones cupones 
para racionam iento suplem entario de 
pan» podrán usarse durante pl periodo 
a que correspondan, y transcurrido el 
m ism o, carecerán en absoluto de valor.

No caducan en consecuencia de cam 
bios definitivos de residencia entre mu-

(1 ) Según clasificación establecida por 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, ee considerarán municipios 
urbanos e industriales, a efectos de racio
namiento, los siguientes:

Alava.— Vitoria. Amurrio, Arraya, Aspá- 
rrena Elciego, Laguardia, Llodio, Urcabus- 
taiz.

Albacete.— Albacete, La  Roda, Villarro- 
bleuo. Almansa y HellínSí

Alicante.— Alicante, Elche, Orihuela, Ai- 
coy, Almoradí. Callosa de Segura, Crevi- 
llente, Denia. Elda, Monóvar. Novelda. 
Toirrevieja, Villajoyosa, Alquería de Az- 
nar, Altea. Aspe, Bañeres, Benidorm, Be- 
ñisa, Biar, Calpe, Campello, Castalia, Co- 
centaina Gata de Gorgos, Gardamar del 
Segura, Ibi, Jávea, Jijona, Muro de Al- 
coy, Onil, Pedreguer, Petrel, Folop, Re- 
dován, San Vicente del Raspeig, Santa 
Pola y Teulada

Almería. —  Almería, Albox, Berja, Cue
vas de Almanzora, Dalias, Húércal-Overa. 

Cantoria. Piñana, 171 jar, Oria. Sorbas. T a 
bernas, T ijola , Vélez Blanco, Vélez, R íiblo 
y Vera, Adra, Albánchez, Benahadux. Cob- 
dar, Lubrín, Macael, O lula d£l Río, Pur- 
chena, Roquetas de Mar, Serón, Som°intin, 
Zurgena.

Avila.— Avila.
Badajoz. —  Badajoz, Almendralejo, Mé- 

rida.
Baleares.— Palma de Mallorca. Manacor 

Felanltx Inca. Lluchmayor, Sóller. Alaró 
Consell Binisalem, Marratxl, Lloseta, Es- 
porlas.

Ibiza.— Ibiza.
Mahón.— Mahón, Villacarloe, CÜudadela 

Alayor.
Barcelona.— Barcelona, Badalona, Hospl- 

talet de Llobregat, San Adrián de Besos 
Santa Coloma de Gramanet, Corneilá de 
Llobregat, Moneada y Reixach, Sardañola, 
Granollers, Igualada, Manresa, Mataró, Sa* 
badell, Tarrasa, Vich, Villafranca del Pa
nadas, Villanueva y Geltrú, Arenys de Mar.

Arenys de Munt, Artés, A v iñó , Aiguafreda, 
Balsareny, Berga, Oalella, Callús, Canet de 
Mar, Capellades, Cardona, Oastelladral, 
Castellar del Vallés, Castellar de Nuch, 
Castelldefels, Castellgalí, Castelltersol, Cas- 
tellvell y Vilar, Centellas, Esparraguera, 
Folgarola, Gélida, Guardiola de Berga, G i- 
ronella La Garriga, La Pobia de Lillet. 
Llinás dsl Vallés, Malgrat, Manlléu. Mar- 
torell, Masías de Roda, Masnóu. Masquefa. 
Matadepera, Molins de Rey, M ollet del .Va
llés, Mongat, Monistrol de Montserrat. 
Montesquiu, Montmany y Pigaró, Navar- 
clés, Olbán, Olesa de Montserrat, Oris, Prat 
de Llobregat, Premiá de Mar, Pulgreig, Ro- 
cafort y Vilumara, Roda de Ter, Rubi, Sa
liente, S Baudilio de Llobregat, S Oeloni. 
S. Cugat del Vallés, S. Felíu de Codina, 
S. Felíu de Llobregat, S. Fructuoso de 
Bagés, S Justo Desvem, S. Lorenzo Sa- 
vall S. Martin de Riudeperas, S. Mateo 
de Bagés, S. Pedro de Gavá, S Pedro de 
rorrelló S Quintín de Mediona, S. Qui
rico de Besora, S. Saturnino d¡* Osortmort. 
S. Vicente de Castellet, S Vicente de To- 
relló, Santa Coloma de Cervelló. Prat de 
Llusanés Sorchs, Sitges, Suria. Torelló, Va. 
carisas, S. Ginés de Vilasar, 8. H ipólito de 
Voltegrá.

Burgos.— Burgos. Miranda de Ebro, Ari
ja, Pradoluengo.

Oáceres.— Cáceres y Plaeencia.
Cádiz.— Cádiz, Jerez de la Frontera. 

Puerto de Santa María, San Fernando 
Sanlúcar de Barrameda, Puerto Real y Vi- 
UaJuenga

Castellón.— Castellón, Burrlana y Alma- 
zora. Valí de Uxó, Villarreal, Alcora. Beni- 
carió. Nules, Onda, Ribesalbes, Villafranca 
del Cid.

Ciudad Real.— Ciudad Real, Almadén y 
Puerto Lland.

Córdoba.— Córdoba y Pefiarroya.
La Corufta.— La Coruña, Bstanzos, El 

Ferrol del Caudillo. Santiago de Compos- 
tela; Laracha. Mures, Rianjo, Rivelra. 
Arés. Camariñas, Oedeira, Corcublón, Fene.

Finisterre, Lage, Malpica, Miño, Mugardos, 
Mugía, Puebla del Caramíñal, Puenteceso, 
Puentedeume, Sada, Noya. Ortigueira y 
Son. 

C uenca.— Cuenca.
Gerona.— Gerona, Figueras, Olot, Cada- 

qués, La Junquera y Recaséns, Paláu Sa- 
costa, Port-Bou, Salt, San Daniel, San 
Juan las Fuentes, Santa Eugenia de Ter, 
Sarriá de Ter, Agullana, Amer, Anglés, Ar- 
bucias, Bagur, Bañólas, Besalú, Blanes, 
Breda, Campdevanol, Camprodón, Cassá de 
la Selva, Castellfu llit de la Roca, Celrá, 
Darnius, La Bisbal, La Escala, La Sellera, 
Las Planas, Llagostera, Llansá, Lloret de 
Mar, Massanet de Cabreny6, Montrás, Pa- 
lafrugell Palamós, Parroquia de R ipoll, 
Puerto de la Selva, Puígcerdá, Ribas de 
Fresser, R ipoll y La Farga, Rosas, San Fe
líu de Guixols, San Felíu de Pallarols. San 
Hilario Sacalm, San Juan de las Abade
sas, San Miguel de Colera, San Pedro de 
Ossor, Santa Coloma de Famés, Selva de 
Mar, Torroella de M ontgri y Tossá de Mar.

Granada.— Granada.
Guadalajara.—  Guadalajara, Molina de 

Aragón y Sigüenza.
Guipúzcoa.— San Sebastián, Eibar, Irún, 

Pasajes, Rentería, Tolosa, Aduna, Alza, 
Amézqueta. Andoaín, Anoeta, Anzuola,. 
Arechavaleta, Asteasu, A t a ú n ,  Azcoitia, 
Azpeitia, Beasaín, Belaúnza, Berástegui, 
Berrogui, Cegama, Cestona, Cizúrquil, 
De va, Elgoibar, Engueta, Escoriaza, Fuente- 
rrabia, Guetarla, Hernán!, Ibarra, Ibiazá- 
bal, Irura, Isasondo, Lazcano, Leaburü, 
Legazpia, Lezo, Lizarza. Mondragón, Motri- 
co,* Oñate, Oyarzun, Placencia, Salinas. Se
gura, Urnieta, Vergara, Villa bona VUía- 
franca, Villarreal, Zaldivia, Zarauz, Zumár 
rraga( Zumaya

Huelva. — Huelva, Ayamonte, Bollullos 
del Condado, Isla Cristina, Valverde del 
Camino, Alájar, 41monaster la Real, Caiü/- 
ñas. J24 Campillo, Castaño del Robledo, 
Cerro de Andévalo, Corteconcepción, Cor
tesana. Cumbres Mayores, Jaougo, Lepe.
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n id p io s en qu e ios titulares puedan usar
las.

Efectividad y alcance de la «Colección de 

cupones»

A rt. 9 .0 E l derecho a obtener ración  
su p lem en taria  de con Ia «C olección  
d e  cu p o n es p ara  racio n am ien to  suple
m en tario» de d ich o  artícu lo  se hará e le c 
tivo  com o m ás adelan te se dispone

A rt. io . lEs condición  indisp en sable  
p ara  a d q u irir la ración  su p lem en taria  d e 
pan en p a n a d e ría s  del M unicipio en cu 
y o  censo d e  ra cio n am ien to  esté  inclu ido 
e l in teresado, qu e la C olección  de cu p o
n es e sté  in scrita  p recisam en te  en el p a 
drón fje clien tes de la p an a d ería  en que 
e l titu la r de la m ism a figu re  com o d ie n 
te  p a ra  re c ib ir  su ración  norm al de pan.

(En localidad  d istin ta  de aquella  en cu 
y o  C e n s o  de racio n am ien to  e sté  inclu ido 
el titu la r , y en ias q u e  esta  m odalidad 
do su m in istro  esté  recon ocida, la C o le c 
ción de cupones, habrá de utilizarse en 
la s  p a n a d ería s q u e al* e fecto  ten ga  de
s ig n a d a s  cad a  D e leg ació n , con la lim i
tación  de qu e habrá de a d q u irirse  en la 
m ism a  p an ad ería  la ración norm al y la 
su p lem en taria , sin qu e para ello  sea p re 
c iso  la previa  in scripción  d e  la m ism a en 
el «P adrón  de clientes».

A rt. i i .  iLos cup o n es d e  la «C olección 
de  cupones p a r a  racion am ien to  suple
m en tario  de pan)> no son válidos para 
ju s tifica r  com id as su e lta s  en re s ta u ra n 
tes, ta b ern a s, c a s a s  d e  co m id as, com e
d o res ben éfico-socia les, etc .

A rt. 12. En los estab lec im ie n to s co
le ctivo s q u e  faciliten  a sisten cia  total 
(pensión com p leta) podrán obtener los 
titu la re s  d e  e sta s  C o leccio n es de cupones 
su  ración su p lem en taria  ^e p an , siem pre 
q u e  el estab lecim ien to  en cu estión  ten ga  
recon ocid o  e ste  cerech o , p rev ia  in scrip 

ción de  la m ism a en el C en so colectivo  
del estab lecim ien to , si el titular está  in
c luido en él, y  «iri necesidad de esa  pre
via  in scripción  en caso  con trario .

Del corte y validez de los cupones de di

cha colección

A rt. 13. E l corte  de lo s cupones por 
recepción del suplem ento de pan se efec
tu ará  por quien e n tre g u e  éste .

Al ob jeto  de ga ra n tiza r «a posteriori» 
la uniform idad  de los cup ones, su com 
probación y recuen to, el corte  de los m is
m os se re a lizará  siem pre con tije ra s  y 
nunca m an ualm ente.

A rt. 14. Q u ien  verifiq u e  <d co rte  de 
los cupones .habrá d e  com p rob ar si per
tenecen a ]a m ism a serie  y al m ism o n ú 
m ero qu e la cub ierta  de la «C olección  
de cupones» y si resp ecto  a ella han 
cum p lid o los re q u isito s  e x ig id o s  e r  el 
artícu lo  sép tim o, sin lo cual no podrán 
l eg a 1 m en l e  su m in istrarlas.

A rt. 15. L o s proveedores de jas ra c io 
nes su p lem en tarias de pan con servarán  
los cup o n es para u nirlos a la s  liqu id a
cion es d e  los su m in istro s qu e de aqu é
lla s  e fectúen  an te  las D e leg ac io n e s de 
A ba stecim ien to s.

A rt. 16. L a . a ju s tifica r  lp adqu isición  
de racio n es ¿,upigm entarias de pan, tan 
to en p a n ad erías com o en establecim ien- 
tos co lectivo s en que el titu lar reciba  
asiste n c ia  to ta l, sólo serán  v á lid o s los 
cu p o n es del día en qu e  el su m in istro  
se efectúe, a cu y o  e fecto  ta les cupones 
llevan im preso el núm ero d e  la sem ana 
y  el día de e lla  a q u e corresp on den .

A rt. 17. lEs in d isp en sable  se lleve a  
cab o €«1 corte deí cupón en el m om en to 
de e n tre g a rse  al in teresad o  la  ración  
su p lem en taria  de pan.

Inscripciones de las colecciones de cupo
nes para racionamiento suplementario de 
pan en los padrones de clientes de pana
derías y censos de establecimientos co

colectivos

A rt. 18. L a s  «C olecciones de cupones 
p ara  racio n am ien to  su p lem en tario  de 
pan» se inscribirán en el Padrón de 
c lien tes de la p anadería  o C en so  del 
estab lecim io n to  co le ctivo  (M odelos 17 y 
18 ó 28 y 29 de la C irc u la r  núm . 545), 
en qu e los titu la res de las m ism as t- li
gan  in scritas su s C o le ccio n e s de cu p o
nes de racio n am ien to  norm al (de ad u l
tos o in fa n til).

A rt. 19. 'La alud ida in scrip ción  se 
rea lizará  por los du eños de las pana
d ería s o e stab lec im ien to s co lectivo s, q u e  
reseñ arán  en oí m argen  de la derecha 
del Padrón o C en so  co lectivo , según el 
caso , y a la altura de la inscripción  de 
cada clien te, la  serie y el núm ero de 
la C o le cció n  de cuponos su p lem en tarios, 
produ cien do en la tercera p ágin a  del 
in terior de la cu b ierta  los an o ta cio n es 
y sellado corresp on d ien te , y recogerán  
los «B oletin es de inscripción)), cuan d o 
ésta  sea la in icial.

A rt. 20. L o s titu lares de «Colecciones 
p ara  ra cio n am ien to  su p lem en tario ' de 
pan» no inscritos en a lgu n a  p anadería  
o estab lec im ien to  co lectivo , no' podrán 
obtener nueva colección  en el m om en to 
en que se e fectú e  el can je.

A rt. 2 1. T erm in ad o  el periodo- d’e 
in scripción  in icia l de Las « C oleccion es 
de cupones», lo s «boletines de in scrip 
ción», orden ad os de m enor a m ayor 
por n úm ero c e  c lien te , y con dicho nú
m ero a n o tad o  por el estab lecim ien to  en 
el propio boletín , se p resen tarán , con 
factu ra  duplicada (m odelo núm . 1), en 
la  D e leg ac ió n  d* A b a stec im ie n to s, qu e 
devolverá  uno de  los e jem p lares, d e b i
d am en te  au to rizad o , a  la  p erson a q u e

M in as de R io  T in to , N erva, L a  P a lm a  d el 
C o n d ad o , p u e rto  M oral y Z a laiA ea  la  R ea l.

H uesca. —  H uesca, B arb astro , B in éfa r, 
Jaca, M onzón, S ab iñ á n ig o .

J aén .— J aén , A lc a lá  la  R eal, A lcau d ete . 
A n d ú ja r, A rjo n a , B aeza , B a llé n , B eas de 
S eg u ra , C a zo rla , Jó d ar, M artos, P o rcu n a, 
Q u esad a, T o rred elcam p o , T o rred o n jim en o , 
T o rre p e ro jll, V illa c a rr illo , V llla n u e v a  del 
A rzo b isp o , L a  C a ro lin a , L in a res, U beda. 
E l O en ten illo , S a n ta  E len a

L eón .— León , A sto rga, L a  B añ eza, Sah a- 
g ú n , V a le n cia  d e  D  Ju a n , V illa fra n c a  d el 
B t?rzo , P o n ferrad a , B em b ib re. B oñar. C ís- 
t le rn a , F abero. M ata llan a . Pola de G ordón. 
P rad o  de la  G u zp e ñ a , S abero, To reno, 
T o rre  d el B lerzo , V illa b lin o , V illa d eca n es, 
V illa m a n ín .

Lérida.— L érid a , A g ra m u n t, A rtesa  de 
Segre. B a lag u er. O ervera, G u iso n a , ju n e d a . 
P on s, SoLsona, T á rrega , T rem p , V ie lla . Al- 
farrás. A lg u aire , A lm a tret, B o rja s B lan cas. 
G e rri. M alpás, M en argén s, M ollerusa, Pobla 
d e  S eg u r. S an  Lo ren zo  de M orunys. Seo 
d e  U rgel, T o rá .

L ogroñ o.— L ogroñ o, C a la h o rra , A g u lla r  
d el R ío  A lh am a, A lfaro , A rnedo, C ervera 
d el R ío  A lh am a, E n ciso , H aro, M u n illa . Ná- 
je ra . O rtigo sa , R in c ó n  de Soto.

L u go .— L u go . C h a n ta d a , M onforte , S a 
rria . V il la lb a . ' V ivero. B ecerreé. C ervo, F o z 
Jobe. M ondoñedo, R ib ad eo , R ío b arb a.

M ad rid .— M adrid , S an  Lo ren zo  d el Esco
ria l, C a n illa s , C a n ille ja s , C a ra b an ch el A lto  
C a ra b a n c h e i B a jo . C h a m a rtín  de la Rosa, 
E l P ardo, F u e n c a rra l G e ta fe . V allecas, Vi- 
c á lvaro . V illa verd e .

M álaga.— M álaga, A n te o u era , M arbella . 
E ste p o n a  V élez M álaga, F u e n g iro la .

M u rcia .— M urcia. Lorca. C a rta g e n a , A g u i
las. A lc a n ta rilla , C ieza , A b arán , S an  Ja 
v ier, S an  Pediro d el P in a ta r, T o rre-P ach eco  
L a  U n ión .

N avarra.-—P am p lo n a. T u d e la , T a fa lla , Vf- 
lla v a , E stella , A lsasu a . A oíz, O la za g u tia . 
S a n  A d rián , V era  de B id asoa.

Orens^.— Orense, Carballino, AUariz, Gin-

zo, B an d e, C e lan o va , P u e b la  d e  T rives, R i- 
b ad avia . V erín , V ian a, B arco  de V aldeorras, 
R ú a.

O viedo.— O viedo, G ijó n , A ller, A v ilés 
G arrcñ o Lan greo, L a v ia n a , L en a, M ieres, 
S an  M artin  d el R ey A u relio , S iero , B im e- 
nes, C a str illó n , M orcin , M uros de N alón. 
N oreña, Q u irós, R iosa. T everga .

P atencia .— P aten cia , A la r d el R ey, B años 
d e C errato , V illa rra m ie l, A g u ila r  d e  c a m o ó o .. 
B arru e lo  de S a n tu llá n , B rañ o sera, C ervera  
de R ío P isuerg a, G u ard o , M onzón  de C a m 
pos, S a n tib á ñ e z  de la  P eñ a.

Las P ahu as.— L as Palm as, A rrecife .
P o n teved ra .— P o n teved ra , C an gas, La E s

tra d a , M arín , P u en teá rea s, R ed o n d ela , T ú y. 
Vlgo, V illa g a rc ía  de A rosa, B a yo n a , C a ld as 
de R eyes. G am bados, L a  G u a rd ia , M onda- 
riz-B aln ea rio , E l P orrin o.

S a lam an ca .— S alam an ca , C iu d ad  R odrigo . 
B é jar , F u e n te s  de B éjar, G u iju e io , LedTa- 
da, P u e rto  die B éjar , T e ja re s .

S a n ta  C ru z  de T en erife .— S a n ta  C r u z  de 
T en erife

vSantander.— S a n ta n d e r, C a stro -U rd ia les, 
T ó rre la  vega. R ein osa, A m p u ero, A stillero . 
C ab ezó n  d e  la  S al, C am argo , C o lin dres. 
C o m illas La-redo, Las R ozas de V alde- 
arroyo, L im p ias, Loe C o rra les de B u eln a , 
M edio C u d eyo , P iélagb s, R am ales, R eocín , 
S a n ta  M aría  d e  C ayón , S an to ñ a , S an  V i
c e n te  de la  B a rq u era , S u an ces, V ald eolea.

S egovia.— S egovia, El Espinar*, L a  Losa. 
R laza,‘.S a n  Ild efo n so , S a n ta  M aría  la  R eal 
de N ieva. S ep ú lv ed a , T u ré g an o , V illacas- 
t ín , A g u ila fu e n tes . B ern ard o s, C a n ta le jo , 
Coca, C u é lla r, F u e n te p e la y o , M ozoncillo . 
N ava de la  A su n ció n , N avas de O ro.

S e v illa .— S evilla , C am as, O a s tille ja  d e  la 
C u esta , G in es, El R u b io , S an  J u a n  de Az- 
n a lfarach e . T o m ares, V illa n u e v a  d el R ío, 
C a m ó n  de los Césp edes, V illa n u e v a  d el 
A risca!. V iso d el A lco r

Soria .— S o ria , A greda, A lm azá n , A rcos 
de Ja ló n , B erla n g a  de D uero, B u rg o  de 
O sm a, S an  E steb an  de G orm az, A b ejar , 
A ld e h u e la  d e l R in có n , B a y u b a s  de A b ajo ,

B a y u b a s  de A rrib a, C a b re ja s  d e l P in a r, 
C asarejos, C o baled a, O u billa , D u ru e lo  de 
ia  S ierra . H errera  de S oria , M atam ala  día 
A lm azán , M olin os de D uero, M u riel de la  
F u e n te , M uriel V iejo , N avalen o, Q u in ta n a  
R ed on da R o liam ien ta , E l R oyo, S ald u ero , 
S an  Leon ard o, S a n ta  M aría de H u erta , So- 
t illo  d e  T era, T a ju e c o , T a lv e ila , T ard el- 
cu en d e, V ad iilo , V a ld eav e lla n o  de Tera, 
V illa r  d el A la, V ln u esa .

T arrago n a. —  T a rra g o n a , T o rto sa , R eu s, 
V alls, B e llm u n t, C a tlla r , F lix , P ob la  de 
M ontornés, L a  R iv a , L a  R iera , R o d a  de Ha
rán, Salom ó, T o rred em b arra , V en d re ll 

T e ru e l.— T e ru e l, Alcorísa*, L ibros, O jos 
N egros, U trillas .

T o ledo.— T o led o , C o n su egra, T a la ve ra  de 
la  R ein a, M ad rid ejo s, V illa cañ as , M ora de 
T o ledo, Los N avalm o ra les, Q u in ta n a r  de 
la  O rden , S o n seca  Con C asalgord o.

V alen cia .— V ale n cia , B u rja s o t, O liva , Sa- 
g u n to . T o rre n te , A lb a id a , A lg in et, Ma- 
n ises.

V allad o lid .— V allad o lid , M ed in a d el C am 
po, M ed in a  de R íoseco, P o rtillo  y  su  arra
bal, Iscar, P eñ afie l.

V izca y a .— A b ad ian o , A m o reb leta , A rtea- 
ga, B a q u io , B érriz , Ea, E ch an o, E lanch ove, 
G ó rn iz , G ü efies, T b a rra n g u e lú a , Len.c-r.a. 
Lem ón iz. M arq u in a, M u n d aca , O ndárroa, 
O rd u ñ a, P ed ern ales, P le n cia , Son dica. Ve- 
d ia, V illaro , Z a ld iva r, B ilb a o , Barac^ido, 
B asau ri, B erm eo, E ran dio. G u ech o . P <  u- 
galeüe, S estao , A b a n to  y O iérvan a, A rn go - 
rriaga, D u ran go, E rm ua, G ald ácan o . G al- 
dam es, L e j o n a ,  L eq u eitto , M travalles, 
O ch an d ian o , S an  J u liá n  de M usques San  
S alvad o r d el V alle, S a n tu rce -A n tig u o . San- 
tnree. O rtu e lla , S o p u e rta , V alm ascda, Z a lla  
y  Z a ráta m o

Z am ora.— Z am ora, Benavenfce, Toro. 
Z arag o za .— Z a rag o za , C a la ta y u d , T ara- 

zon a A riza , B rea  de A ragón y D aroca 
C am p o de G lb ra lta r . —  La L ín ea  de la 

C o n cep ció n , R o n d a, S a n  R oqu e, A lgeciras, 
B a rb ate , T a r ifa .
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las presentó, una vez hechas las com 
probaciones correspondientes.

De las altas y bajas de las colecciones do 
cupones y  su anotación en los apéndices 

a los Padrones o Censos

 ̂ Art. 22. Verificada la inscripción Ini
cial de la«s ((Colecciones de cupones pa
ra racionamiento suplem entario de pan» 
en los Padrones o Censos, y  puestas en 
vigor, las alteraciones que en ellos se 
produzcan se tram itarán y registrarán, 
según los casos, por el procedimiento 
sigu ie n te : 

á )  A l t e r a c i o n e s  q u e  m o t i v a n  b a j a  e n  

e l  C e n s o  d e  R a c i o n a m i e n t o  d e l  M u n i 

c i p i o  EN QUE L O S  IN TE R E S A D O S  ESTAN INS

C R I T O S .  C a s o s  a ) ,  b),  d ) ,  e ) ,  f)  y  g )  d e l  

A R T I C U L O  l 8  DE LA C I R C U L A R  4 9 4 .

Se seguirá simultáneamente en su trá
mite y registro el mismo sistema estable
cido por el apartado a) del artículo 32 de 
la Circular número £-15 de 15 de diciem
bre de 1945 para las a-'teraciomes relativas 
a las colecciones de cupones de raciona
miento normal, sin más que consignar en 
los boletines de baja 13 ó 13 bis, ail mo
mento de ser expedidos, y mediante un 
sello, la nota de : ((Cupones suplementa
rios,' serie  .......  núm ..........»

Se exceptúa de lo anteriormente esta
blecido, en cuanto a rtcogida de la colec
ción de cupones, el caso de que el cambio 
de residencia se haya producido entre mu» 
nicipios urbanos o industriales, ya que en 
este caso no tendrán 'os titulares que en
tregar las Colecciones de cupones que po
drán usar en su nueva residencia, aunque 
figuren reseñadas en los boletines de baja 
13 ó 13 bis La Delegación que expida etl 
boletín de baja 12 ó 12 a., consignará en
é l:  «Cupones suplementarios : .serie .......
núm. ........» y aquélla que tramite el alta,
exigirá de los interesados justificación de 
que reúnen las condiciones señaladas en 
el artículo tercero de e^ta Circular que la 
Delegación no conozca por sí misma, y 
comprobado tal extremo, y que las res
tantes también se cumplen, en el boletín 
de inscripción en panadería de la Colec
ción de cupones de racionamiento normal 
que habrá de facilitarles, consignará me
diante nota : «Cupones suplementarios :
serie  , núm », con cuyo boletín
quedará justificada la inscripción en la 
panadería de la ((Colección de cupones de 
racionamiento» y de la de «Cupones para 
racionamiento suplementario de pan».

b )  A l t e r a c i o n e s  d e n t r o  d e l  t e r m i n o  

m u n i c i p a l , que se tram itarán en las mis
m as fechas que para ¡as de esa clase se 
señalan por Circular núm. 545 :

i.° Por cumplir dos años de edad.—  
Los titulares de las Colecciones de cupo
nes seguirán usándolas si bien se reseña
rán como baja en el boietí/n 13 bis, al so
licitar la baja de la colección normal, y 
posteriormente se acreditará su alta con 
el boletín de inscripción inicial en panade
ría de la Colección de cupones de racio
namiento de personas de dos y más años 
de edad que se expida, haciendo constar 
en dicho boletím «Cupones suplementa
rios : serie ........  núm.  »

2.0 Cambios de inscripción entre par 
naderías y coleelidades.— Los titulares de 
las Colecciones interesarán del estableci
miento en que se hallen inscritos que al 
e x p e d i r  el «Boletín de baja» (modelo 13 
ó 13 bis), consigne la n o ta : «Cupones 
suplem entarios: serie núm.

que* servirá de justificamte para, contra su 
entrega, causar alta en el nuevo estable
cimiento.

3.0 Por perder la condición señalada en 
el artículo tercero.— Siempre que los miem
bros de fam ilia originarios del derecho a 
usar ((Colecciones de cupones para racio
namiento suplementario de pan» dejan de 
estar clasificados en tercera categoría o 
pierdan lia condición de beneficiarios de co 
lecciomes de cupones prima vendrán obli
gados a entregar en la Delegación de 
Abastecimientos las antedichas Coleccio
nes de cupones en unión de los boletines 
de baja 13 ó 13 bis, íeferidos exclusiva
mente a ella

4 0 Por extravío.— Si la Colección de 
cupones suplementarios se- extravía, el 
titular de la misma solicitará de los es
tablecimientos en que estuviera inscrito 
la expedición de los boiletir.es de baja 
(13 ó 13 bi*s), en que se haga constar 
por nota la serie y número de la colec
ción extraviada', que entregarán en la 
Delegación de Abastecimientos con el 
escrito*- denuncia. La expedición de la 
nueva Colección requiere la previa tra
mitación deil expediente (modelo núme
ro 33, Circular 545).

Los expedientes que se tramiten por 
las Delegaciones de Abastecimientos por 
causa de extravío, hurto, robo o destruc
ción total de una Colección de cupones, 
se remitirán para su examen y resolu
ción a la Delegación Provine’al respec
tiva, bien entendido que no podrán éstas 
conceder la autorización para que se 
expida otra colección de cupones más 
que en Hos' casos en que se compruebe 
plenamente la destrucción total de la 
misma o se recupere la extraviada, 
hurtada o robada.

Por ilo tanto, las Delegaciones Locales 
Especiales y lps Localles carecen de fa
cultad para expedir en tales casos nue
vas colecciones de cupones sin la auto
rización expresa de la Provincial de que 
dependan.

En cualquiera de los casos expuestos, 
la coilección de cupones objeto de la de
nuncia será anulada a todos los efectos, 
y, por tanto, aunque se recupere, habrá 
de entregarse otra al solicitante.

La prohibición de entregar la nueva 
«Colección de cupones» se circunscribe 
al período a que corresponda la extra
viada, hurtada o robada, de tal forma 
que en el siguiente siempre se podrá en
tregar otra, lo que efectuará directa
mente la Delegación que haya tramitado 
el expediente, previa justificación de la 
personalidad del solicitante o aquella 
otra de la residencia que dicho solici
tante tenga.

Por deterioro de la colección de cuPom 
nes.— El titular cuya colección de cupo
nes se deteriore en forma tal que resulte 
inu-tilizable, solicitará de los estableci
mientos en que estuviera inscrito la ex
pedición de los «Boletines de baja» (mo
delos 13 ó 13 bis, a ella referidos), y los 
presentará, con la colección deteriorada, 
en la Delegación de Abastecimientos, que 
procederá a entregarle una nueva colec
ción de cupones.

Casos de alteración no previstos.— No 
se oculta la posibilidad de que en la prác
tica surjan otros motivos de alteración no 
regulados anteriormente. Los funciona
rios, con su buen criterio de intrepreta- 
ción legal, resolverán dichos casos por 
analogía, teniendo en cuenta el espíritu

que informa estas normas y, en último 
término, consultarán a este Centro la 
resolución pertinente.

Art. 23. Siempre que se produzca 
cualquier alteración en el Censo, las pa
naderías o establecimientos colectivos que 
la registren consignarán, en la parte in
terior de la cubierta de la colección de 
cupones, y en el lugar correspondiente a 
la clase de establecimientos de que se tra
te, los datos siguientes : *

En casos de Altas : Lo ya indicado en 
el apartado a) del artículo sexto de estas 
Inscripciones ; y

En casos de R ajas: Habrá de indi
carse, sobre la inscripción a que afecta 
la baja, la palabra Baja y la fecha en 
que ésta so produce.

De los Apéndices a los Padrones y Censos

Art. 24. Las alteraciones de todo or
den que se produzcan en la inscripción 
de «Colecciones de cupones para raciona
miento suplementario de pan» se regÍ9- 
trarán en los v Apéndices a los Padrones 
o Censos a que afecten, al mismo tiem
po que las. de las colecciones de cupones 
de racionamiento normal (de adultos o 
infantiles), reseñando en el margen de 
la derecha del Padrón, Censo o Apéndi
ce (Sección de altas y bajas), según pro
ceda, y a la altura de la inscripción do 
cada cliente la serie y número de la co
lección de cupones suplementarios ; y. se 
formará el resumen de situación amplia
do en el concepto «Cupones suplementa
rios» en subrayado vertical.

De los resúmenes estadísticos

Art. 25. L a s  Delegaciones Locales 
Especiales y las Locales en que estén 
implantadas las* Colecciones de cupones 
suplementarios, remitirán a la Provincial 
respectiva, antes del día 5 de cada mes, 
una información de personas poseedoras 
de tales colecciones inscritas en panade
rías y establecimientos colectivos, rese
ñando una a una dichas panaderías y 
establecimientos colectivos, y consignando 
por cada anotación el número de coleo 
cío nes inscritas en el establecimiento.

Art. 26. iLas Delegaciones Provincia
les, antes del día 15 de cada mes, remi
tirán a esta Com isaría General, confec
cionado por municipios un resumen de 
las Colecciones de cupones suplementa
rios existentes, en cada uno de los mu
nicipios, en fin de’ mes anterior.

Distribución de ((Colecciones de cupones 
para racionamiento suplementario de pan»

Art. 27. 'Las Delegaciones de Abas
tecimientos procederán a sellar la9 cu
biertas de las «Colecciones de cüpones» 
en el lugar para ello indicado, con el 
de uso en cada Delegación ; y una vez 
reciban orden al efecto de esta Com i
saría General entregarán a las em pre
sas, entidad u organism o a que perte
nezcan los beneficiarios de dichas C o 
lecciones, mediante factura (modelo nú
mero 2), un total igual al de personas 
que han 'd e  em pleadas, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos ter
cero y  cuarto de esta C ircular.

Art. 28. La empresa, entidad u or
ganism o que reciba las colecciones de 
cupones firmará el duplicado de la fac
tura en garantía de su recepción.

Art. 29. En' la fecha que se ordene 
por la Delegación de Abastecim ientos 
procederán a la entrega de las Colec- 

> ciones de cupones a los particulares.
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Art. 30. Al entregar las Colecciones 

de cupones exigirán la presentación de 
la  tarjeta de abastecim ientos y C olec
ción de cupones de racionamiento nor
mal y la m atriz de los cupones prim a
o Colección de cupones suplem entarios 
en su caso.

Com probado que todos los docum en
tos pertenecen a los titu lares beneficia
rios, facilitará >os cupones suplemonta- 
rios y anotará en el interior de la pri
m era parte de la  cubierta de la C olec
ción de cupones de racionam iento nor
m al y  a la izquierda de la firm a del ti
tu lar «Cupones suplem entarios serie... 
núm ero...» y ti selle de la em presa, en
tidad u organism o.

Art. 3 1 .  iLas Colecciones de cupones 
suplem entarios se  entregarán :

a) L a s  del tercer cuatrim estre de 
1946, contra recogida de la m atriz de 
los cupones prim a correspondientes al 
ciclo que finaliza en 3 1 de agosto de 
1946.

b) L as de ciclos posteriores, contra 
corte de la prim ara parte de la cubier
ta de la del ciclo anterior.

L a s  m atrices o cubiertas recogidas 
servirá a las em presas, entidades u or
ganism os distribuidores para justificar 
ante la De-legación de Abastecim ientos 
las «Colecciones» entregadas.

Art. 32. (Los titu lares de las «Colec
ciones de cupones» cum plirán lo previs
to en el apartado ĉ  del artículo 7.0, y 
en .ese estado, Has presentarán en las 
panaderías o establecim ientos cobetivos 
para su inscripción en el Padrón de 
clientes o Censo del establecimiento, de 
acuerdo con lo establecido en los artícu
los 10 y 12, respectivamente. !

Art. 33. Term inado el plazo de d istri
bución, las em presas, entidades u orga
nism os devolverán a la Delegación de 
Abastecim ientos las Colecciones de cu
pones no entregadas, m ediante la re la
ción (modelo núm. 3), en la que se ha
ga  figurar las personas que no hayan 
efectuado la recogida, y que servirá a 
la  Delegación de Abastecim ientos para 
resolver las posteriores dem andas que de 
las m ism as se hagan, v rem itirán una 
relación (modelo núm. 4) de las personas 
a quienes se ha facilitado la «Colección».

.Art. 34 Al hacerse cargo los particu
lares de las «Colecciones de cupones pa
ra racionam iento suplemeta-rio ¿je Pan» 
deberán revisarlas perfectam ente para 
ver si están com pletas y si la cubierta, 
cupones y boletín inscripción tienen 
Impreso fla m ism a serie y el mismo núm e
ro, no adm itiéndose reclam aciones una  
vez retiradas. A este fin , las Delegaciones 
publicarán una sucinta descripción de las 
«Colecciones de cupones» a usar en cada 
período con suficiente antelación a la fe*, 
cha de su reparto.

De la provisión, distribución y contabilización 
de impresos

Art. 35. L a  C om isaría General pro
veerá a las D elegaciones Provinciales, y 
éstas  a su vez a las Locales Especiales 
y  Locales que proceda, de «Colecciones 
de cupones para racionam iento suple
m entario de pan».

A>rt. 36. L a s  D elegaciones citadas re
m itirán , por fin de cada mes, a 3a pro
vincial respectiva, un detalle del m ovi
m iento de «Colecciones ¿ e  cupones», cu
yos datos se consignarán por ésta en la 
cuenta de C argo y D ata  que de dichos

particulares llevará para cada una de 
aquéllas.

L a s  Delegaciones Provinciales rem iti
rán a esta C om isaría G eneral, antes del 
día 15 de cada mes, un resumen totali
zado de ¡as 0xistencias que d^ dicha cla
se de im presos obren en su almacén y en 
poder de la9 D elegaciones Locales.

Art. 37. C uidarán , asim ism o, las De
legaciones Provinciales de que tod^ el 
m aterial que rem itan a las Locales E s 
peciales y ILocales no sufra extravío ni 
deterioro, ante los perjuicios que ello 
ocasionaría, por lo que realizarán los 
envíos del m ism o en la form a que con
sideren m ás eficiente al fin indicado.

Art. 38. L a  :em esa a dichas D elega
ciones de Colecciones de cupones se ha
rá en cuantía ¿el total de personas que 
han de usarlas, más un exceso pruden
cial p ara  las a ltas que se produzcan du
rante el período ¿e  su vigencia. De la 
entrega de estos im presos se exig irá el 
oportuno recibo autorizado por el Dele
gado L o cal de Abastecim ientos.

Art. 39 Todo el m aterial de Colec
ciones de cupones que se recoja por tra
mitación de bajas, el que resulte inservi
ble y el sobrante al final del ciclo, se re
m itirá, convenientem ente inutilizado, a la 
Delegación Provincial, que lo conserva
rá a disposición de este Centro Superior.

Sanciones

Art. 40. L a s  infracciones de todo 0**- 
den que se cometan por uso indebido, o 
mal uso, de las «Colecciones de cupones 
para  racionam iento suplem entario de 
pan», así como a (lo preceptuado en (as 
precedentes norm as, serán enjuiciadas 
y sancionadas con arreglo a la Ley de 
30 de septiem bre de 1940 0 a Ia C ircu 
lar número 467 de esta C om isaría  G e
neral, según corresponda, sin perjuicio 
de lo que proceda en otras jurisdiccio
nes.

Disposiciones finales

Art. 4 1. T odas las personas que cau
sen baja en el C enso de un municipio 
o dejen de reunir los requisitos deter
m inados en el artículo 3 .0 de esta C ir
cular a partir de la fecha en que se 
inicie la distribución de las Colecciones 
de cupones de un ciclo hasta que entren 
en vigor, vendrán obligadas a entregar, 
en el prim er reparto, la del tercer cua
trim estre de 1946, y en los ciclos si
guientes, adem ás de la corriente que po
seyeran, aquella otra que hubieran re
cibido.

Art. 42. L a s  D elegaciones de A bas
tecim ientos y Transportes vigilarán  el 
cum plim iento de la obligación estableci
da en la norm a anterior, a cuyo efecto 
tendrán m uy en cuenta qué personas 
pueden poseer dicha Colección de cupo
nes en el período de su distribución, y  
no expedirán efl «boletín de baja» a 
quienes, habiendo recibido va dicha «Co
lección de cupones)), no la entreguen al 
solicitar su exclusión del C enso, a par
tir del momento en que se inicie la  d is
tribución.

Tam bién cuidarán de recoger las ((Co
lecciones de cupones» de las personas 
fallecidas a partir de la fecha en que se 
inició dicha distribución, así como las 

^de aquéllas que dejen de reunir I09 re 
quisitos señalados en el artículo 3 .0

Art. 43. T odas las personas que se 
ausenten ’al extran jero desde el momen

to en que se inicien la distribución de 
las «Colecciones de cupones» hasta que 
éstas entren en vigor, vienen obbgadas 
a entregar la que hubieran recibido en 
la Delegación de Abastecim ientos, o en 
otro caso, en la oficina de Abasteci
mientos de la frontera por la que efec
túen dicha salida.

Art. 44. Si al solicitar la baja una 
persona no presenta su «Colección de 
cupones» por haberlas extraviado, cir
cunstancia que podrá comprobar por sus 
antecedentes la Delegación, en el «B o 
letín de baja» que se expida se hará 
constar «Cupones suplem entarios: se
rie ........   núm.... ....... » extraviados, a fin
de que en la nueva residencia, caso de 
usarlos, no se le expida «Colección de 
cupones» hasta el nuevo período, como 
no sea que la Delegación de ella Reci
ba comunicación de la de origen acre
ditativa de que ha sido recuperada la 
«Colección de cupones» que sufrió ex
travío.

Art. 45. E s  de la exclusiva compe
tencia ¿e  la C om isaría General de A bas, 
tecim ientos y T ransportes ordenar cuan
to se irefieré con la impresión y provi
sión de las «Colecc«iones de cupones 
para racionamiento suplem entario de 
pan», prohibiéndose term inantem ente a 
los particulares y entidades de todo or
den la impresión y com ercio de las m is
m as.

Art. 46. Cuando ja ¿istribución no sp 
realice a través de em presas, entidades 
u organism os porque los beneficiarios no 
estén integrados en ninguno de olios, las 
Colecciones de cupones se les entregarán 
por la Delegación de Abastecim ientos y 
Transportes.

Art. 47. L a s  «Colecciones de cupones 
para racionam iento suplem entario de 
pan» relativas a las a'ltas que si no están 
de acuerdo con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo tercero de es
ta C ircular, se entregarán a los benefi
ciarios a través,d  < la em presa, entidad 
u organism o en que presten sus servi
cios, que adem ás de cum plir los requisi
tos señalados para el reparto de di< has 
Colecciones, en los artículos precedentes, 
rendirán m ensualm ente a la Delegación 
de Abastecim ientos un apéndice en el 
que aparezcan reg istrad as tales alta^.

T a les  em presas, entidades y organis
m os facilitarán , también mensualm ente a 
la expresada Delegación un apéndice en 
que aparezcan reg istrad as las bajas du
rante el m es a que se refiera se han pro
ducido.

Art. 48.— L o  dispuesto en la presente 
C ircu lar entrará en vigoif en prim ero de 
septiem bre de 1946.

Madrid, 19 de agosto de 1946.— El Co
m isario general, Rufino Beltrán.

P ara superior conocimiento : Excelentí
simos señores Ministros de Industria y 
Com ercio, Agricultura, Gobernación y 
Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno.

Para conocim iento : lim os. Sres. Fiscal 
Superior de T asas y Com isarios de/ Re
cursos.

Para cum plim iento: Excm os. Sres. Go
bernadores civiles, Jefes de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  \ Dirección General de Enseñanza P rim a ria

Continuación a la lista provisional de los opositores aprobados a ingreso en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1945.

Núm 
de orden

NOMBRE X APELLIDOS %
/

rriounai 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios 1 
interinos 1

Fecha
nacimiento

Observaciones

M A E S T R O S .  — 1 9 4 5

857
858

860
861
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880

881
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893 ‘
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906 
907 
903
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920

921
922
923

D. Nicolás Castillo Amilburuchevarria...
D. Emilio Mor Escnche ..............................
D; Elias Roca Rodríguez ..............................
D. Felicísimo Paredes Antoiín................
D. Leopoldo Alvarez Fernández.................
D. Ildefonso Mercader Jorda ......................
D Crescencio Garrido Fernández ...........
D. José Moreno Rodríguez ........................
D. Gonzalo Quiroga Valcarce ...................
D. Vicente Cerda Soler.. .............................
D. Rafael Zornoza Berna beu ........... ..........
D. Joaquín Español Tregón .....................
D. Manuel Martínez Morcillo......................
D Ramón Sopeña Vestué ...........................
D. Daniel Varas Rodríguez ........................
D. Adrián Zarzuela Sastre ..........................
D. Julián Fernández* Vicario .......................
D. Emilio Palacios Amaiz ...........................
D. Antonio Vicens iRamón ...........................
D. Claudio Gallardo Sabido ................
D Mariano Muñiz Pérez ............................. .
D. Félix Higeimo Cano..................................
D. Miguel Cavero Monrov .........................
D. Rafael González Ramos .......................■
D Agripino Fernández Sánchez Mora,....
D. Blas Recuero Miguel..................................
D. Leonardo Rodríguez Rodríguez ...........

Victoriano Martínez Martínez .............
D. Jaim e Conde Ansias ..............................
D. Juan Martínez Faura..................... ..........
D Antonio Fernández Merir.o ..................  !
D Julio Serrano Avellán..............................
D Miguel Jiménez Cabrera .......................
D Jesús Agreda Galán ............................
D. Félix García Saiz.............................. ........
D Nicolás Largo Rodrigo ..........................
D José María Anchel Pérez................ ........
D Cándido J  Martínez Infante ...............
D. Cecilio Fuentes Moreno.........................
D. José Guzmán Coca...................................
D. Maximiliano Rodríguez López ...........
D. Santiago Loureiro González....................
D. Juan Valls Teixidor ..............................
D Benigno Pastor Barrientes ...................
D. Dionisio Alarcia Hernando ...................
D. José Martínez Fernández.........................
D. Miguel Garrido González ......................
D. Manuel Aliare Fernández ...................
D Manuel ’Rivero Honorato .......................
D. Juan Bautista Aznar O ller............. .......
D. Antonino Maza, Sanz ...............................
D. Antonio Martínez Pozo.............................
D. Domingo Taribó Camarasa ................
D Carlos Martín Fernández .......................
D. José María Pijuán Roig............ ..............
D Juan José Hurtado Vera ........ *.............
D Honorino Sánchez Díaz .......................
D Luis García Roza .................................
D Miguel Fraile Fraile ..............................
D. Isaac Perreras Rodríguez........................
D Manuel López Robles ...............................
D. Juan Ibáñez Barrena ...............................
D Lorenzo Celada Ibáñez .........................
D. Otón Juan Pedro de Jesús García 

Díaz ................................. ..........,.............

D Joaquín Martínez Campillo .,.......... .
D. Juan Galán Solano...................................
D. Andrés Izquierdo Vizán ............... .

M adrid.........
Teruel ........
Lug< ...........
Paiencla .....
León ............
Gerona .....
Sevilla ........
Jaén ...........
Lugo ............
Alicante ......
Baleares ... ,,
Gerona .......
Murcia .........
Madrid , ... 
S«iamanca .. 
Valladolíd ...
Burgos ........
Burgos
Baleares .....
Badaloz .......
Máiaga .......
Patencia .....
LfOn ...........
Sta Cruz de 

Tenerife .. 
Ciudad R°a] 
Ciudad Real
Zamora ......
Barcelona ..
Orense ..... ..
Murcia .....

! Madrid
Murcia .......
La* Palmas 
Guadalajara.
Burgos .......
Valladolíd ...
Valencia .....
Madrid ....^
Navarra .......
Granada •••••
Zamora ......
Santiago ....
Gerona .......
León ...........
Valladolíd ... 
Paiencla 
Salamanca 
Guipúzcoa ... 
Salam anca...
Almería .......
Soria .......
Almería .......
Lenda .........
Madrid ......
Tarragona.... 
Avila .........a
Avila ............
Oviedo ........
Valladolíd ...
León ...........
Huelva ........
Barcelona ... 
Guadalajara.

Sta. Cruz de 
Tenerife... 

Murcia ..«.««•< 
Málaga »»«»•• 
Salamanca...

9.58
9.58
9.55
9.55
9.55
9.55
9.55
9.54
9.54
9.53
9.53
9.53
9.53
9.53 
9.529
9.52
9.52 
951 
9.51
9.50
9.50
9.50
9.50

9.50
9.50
9.50
9.50
9.50
9.50
9.50
9.50
9.50 
9,49
9.48
9.48
9.48
9.48
9.48
9.47
9.47
9.46
9.46
9.45
9.45
9.45
9.45 
9 434 
9.42 
9,418 
9,416
9.415
9.415
9.41
9.41
9.41
9.40
9.40
9.40
9.40
9.40 
940
9.40
9.40

9.40

9.40
9.40 
9,396

¡ 3  0 29. 
i 1 1 13 
! 10 0 14 
1 4  4 18
[ 4  2 1  

0 a 11
0 3 0
1 1 0
0 11 15
4 9 26
2 8 27

|

2 . 8 1 0 , 
0 6 11 ! 
0 6 7

5 5 6 
4 lo 28
4 0 25
3 2 0

3 1 19 
2 0 28 
0 11 7 
0 5 15
0 5 11 i 
0 1 22

3 l i  10 
2 0 17
1 7 23

5 0 26 

1 2  9

8 3 21
4 9 18
4 1 8
2 3 23

7 10 15 

0 2 15

5 1 4  
4 6 10 
4 4 0
3 2 13 
0 3 22

6 7 1911 
17 1 1914 
13 10 1923

j

29 5 1918 
3 5 1922 

13 1 1923

28 2 1915 
¡ 18 4 1919

2 11 1919
7 4 1924

¡
1

21 4 1916 
23 3 1918 
27 7 1919

6 7 1921

8 8 1921 
6 11 1922

►

►
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Núm.
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos
Fecha

nacimiento
Observaciones

924
925 
92b
927
928 .
929
930 
9
932
933 
924
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947
948 
f 49
950

951
952
953
954
955
956
957
958
-rn
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976

977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988 
'39
990
991
992
OQ3
994
995
996
997
998
999

D. Cipriano Diaz Domínguez ...................
D. Vicente Fernández Cercas ...................
D Nicolás Franco Bernad ..........................
D Salvador Babiioní Tena .......................
D José Gallego González ..........................
D. Luis Gómez de Villavedón......................
D Ramón Losada G uitán ..........................
D. Juan Pedro Mengua! H ernández .......
D. Juan  del Mora¡ Monteagudo ...............
D José M artínez G a rc ía ..............................
D. José Maria Ordóñez A rruga....................
D Luis Tapia Migue) ..................................
D. Enrique Parram ón V ires..........................
D Daniel Vila Alvarez ..............................
D. Joaquín Ruiz P r a t s ...................................
D M ariano Juan Idpez G uajartío  .........
D Guillermo Moiión M artínez ...............
D. Heliodoro del Alamo G arc ía ...................
D Santos López C uadrado ........................
D Félix Toledoi Lañoz ..............................
D. Antonio Núñez Santiago ........................
D Juan Francisco G avilán Arredondo.... 
D C onstantino Modesto López Carballo
D. Dionisio Díftz Barroso...............................
D Pedro Frisóla Roquet ............................
D José G arcía González ...........................
D. Alberto Aguilar Delgado ......................

D. Ju an  B autista M aninez Navas ...........
D. Cándido Molde* Castro ...........................
D Cruz M artínez Vizán ..............................
D Aquilino Lozano H errero.........................
D Faustino Iglesias Carn,] .......................
D Tomás de lo r a  González..........................
D Felipe G arcía Ja ra  ............................. .
D. Bernardo saa to s prado ...........................

, D Pedro Alonso Alamo ...............................
1 D. Pedro Domínguez G arc ía ........................
D. Balbino Diaz Barbo ...............................

i D. Miguel Gázq 1*2 González ...................
D. Pedro González H errerías.......................
D. Juan  Fernández > ip en te  .......................
D. Alvaro Leis Alvarez ...............................

¡ D Antonio Polonio Márquez..... *................
j D Fernando P eraita  C uesta ..../..................

D. Agustín Alarcón Abellán ./....................
D Luis Lloréns Soriano.................. .............
D Afrodisio Martínez Priego ...................
D. Francisco Cervantes G arc ía ...................
D. Julio D<jmínguez Cam isón.......................
D G erm án G ró n  Ju liá n .............................
D. Lázaro San Román Isla ............................
D Vicente Gil G uiñón ...............................
D. Melchor Núñez T e je ra ...............................

D Segundo Losada Rodríguez...................
D AndréQ Barrera Domínguez ...................
D Fausto Muñoz Lázaro................................
D ürsicino Paz Casas ........ ......................
D. Santiago Pérez V aquero..........................
D. Fernando González Picó...........................
D. José G iner G arc ía ......................................
D. Domingo Antonio González G arcía ...
D. Francisco Yáñez Salm erón......................
D. Enrique Ranz y Diez de Artazcoz ...
D Manuel Calvo Sánchez ..........................
D. Francisco Segovia F e rre ira ...................
D. Domingo López Sánchez..........................
D. Eduardo Yáñez S ín tas ...........................
D José Padilla Bernabé ...............................
D Abelardo Gil Llaurado ...........................
D. O rencio 'Palacios Palacios .......................
D. Joaquín Cánovas G rifián ......................
D Alberto Puíeoriol Lladó .............. ...........
D C lem ente G arcía Fernández ...............
D Antonio López Alvarez ........................
D José Sabaté Serrés ................................
D. Marcos Llamuzarez B arrera ...................

Badajoz ......
C acees ........
Huesca ........
Castellón ....
Leóu ........ .
Palencia .....
Lugo ...........
M urcia ....*••
Albacete .......
Salam anca .. 
Zaragoza ....

1 so ria  .........
Tarragona ... 

j Lugo
; Alicante .......
! G uadalajara . 

Pontevedra.. 
Salam anca... 
Guadalajaxu.
M adrid .......

1 B ad a io z ........
G ranuda .....
Lugo ......... ..
Avila ............
Lérida ...........
Paicncía .....
S ta  Cruz de 

Tenerife ...
Oviedo ..... .-.
Pontevedra ..
León .............
Murcia . . . .

, Pontevedra . 
i Ciudad Real.

Murcia .....
León ...........
Ciudad R*al 
Las Palm as 

i Ciudad Real
1 Almería .......
A lmería .......
Almería .......

i La Coruña 
Córdoba ....
Burgos .........

j M urcia ........
Valencia «...
Segovia .......

i G ranuda .....
1 Caceres .......
i Salam anca ..
Burgos .......
Teruel .......
S an ta  Cruz 

Tenerife ...
l^ón  ............
Huelva ......
^ e n c a  ..... .

¡ Palencia «... 
| Salam anca... 
j Valencia ..... 
(G ranada .....
.Lugo ............
'G ran ad a  .....

M adrid
Cádiz ...........
Palencia .....

i G ranada .....
Almería ......

! Almería .......
L é r id a ...........

1 Paicncla «...
1 Murcia .........
L é r id a ........ .
Murcia .........
Jaén .............

i G uada la ja ra .
1 León ............

9,38
9.36
9.36
9.36
9.35
9.35
9.35
9.35
9.35 
9,348 
9,34 
9,332
9.33
9.33
9.33 
932 
9.32 
9 316
9.31
9.31
9.31
9.31
9.30
9.30
9.30
9.30

9.30
9.30
9.30
9.30 
927 
9.26 
9 25 
9 25 
925 
925 
925 
925 
9249 
9249 
9.248
9.24
9.24
9.24 
9 22 
922 
9 214 
9 21 
921 
9 207
9.20
9.20
9.20
9.20
9.20
9.20
9.20 
9,198
9.19
9.19
9.18
9.18
9.18
9.18
9.17
9.17 
9,166 
9.165
9.15
9.15
9.15
9.15
9.15
9.15
9.15
9.15

5 11 29 
4 1 9

7 2 10

8 7 28
4 6 3

5 2 14 
2 4 4
2 X 27

11 2 16
7 8 8
3 5 28
2 11 13

0 11 14
0  5 7

3 2 8
3 0 17
1 2 19
1 3 o

8 7 15
6 7 9
2 2 25
0 1 24

2 3 26

8 3 24
4 4 6

2 10 22 
2 8 4
2 1 5
1 1 22

0 7 14

3 6 22 
2 1 15
1 5 21 
1 2 0

10 4 5

5 2 17 
1 0  8

18 1 1906 
15 2 1920 
24 9 1921
30 1 1922

27 1 1922 
10 1; 1925

3 10 1908 
14 9 1917

28 8 1914 
7 12 1919 
7 10 1918

31 5 1920

¡ 2 2 1916 
I 28 8 1916 
26 9 1916 
21 11 1916 
13' 6 1919 
28 12 1921

. \

i
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Num 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación Servicios
interinos

Fecha
nacimiento

Observaciones

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016 
1.017 
1 U8
1.019
1.020 
1.021 
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040 
1.041*
1.042
1.043 
7 "¿4
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049 
I.Oj O
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062 
1 063
1.064
1.065 

, 1 066
1.067
1.068 
1.069

1.07 Ó
1.071
1.072

1.073 
• 074

D. Salvador Martínez Gozálvez.................

D. Antonio Collado Rubio.........................
D. José Mena Gálvez ..............................
D. Luis übeda Sandoval..................... .......
D. Camilo Blanco Gómez .......................
D. José María Fácil Olivera ...... .............
D. Pedro Mayor Ferrer..............................
D. Aurelio Carrlón Martínez.....................
D. Santiago Alonso Pérez ........................
D. Antonio Cañedo Lorences ....................
D. Natalio Rodríguez López-Huerta.........
D Manuel Fernández Fernández ............
D Manuel Fernández López ....................
D. Pedro García Jiménez ........................
D. Esteban Rodríguez Ortlz ....................
D Enrique Smltch Bote............................
D. Juan Pedrosa Fernández.......................
D Víctor Córdoba Arias...........................
D Antonio Campillo Fernández .............
D. Antonio Cos Beamud.................... ........
D. Joaquín Méndez González .................
D Eduardo Pairet Obeso ........................
D. Ramón Lago Oouto ........................... ..
D Benito Barrios León ..................... .
D. Jerónimo Marcos y Marcos...................
D. José Fe reiro Trashorras.....................
D. Luis Estébanez Payo ...........................
D. Dionisio Perea Mañas ........................
D. Luis Granizo Rodríguez .....................
D. José García García ...... .............. ......
D. Jesús Puga Rodríguez....... ...................
D. Justo Hemansanz Navas ..................
D. Luis Gallardo Guerra .................... .
D. José Redondo Delgado .................*.....
D. Francisco Caballero Caballero..............
D. Juan José Pardo Benéitez...................
D.' Bernardo Gato Carbajosa .................
D. Jesús Mayo Alonso ...........................
D. Francisco Morillas Navarro ........... .
D. José Gordo Gómez........................... .
D. Antonio Bueno Méndez ................ .
D. Salvador Fernández Villegas.................
D Benigno Infiesta Cueva ......................
D. Juan Antonto Pérez Bajo ............ ........
D. Antonio Hita Herrera ........................
D Demetrio Trapero Diez ........................
D. Pascual R. Pérez Alcaide .................
D. Rafael Gil Lila ..................................
D. Francisco Millares Dios...................... .
D. Luis Crego Vázquez ..............................
D. Marcelino Prieto Valverde .................
D. Antonio Leite Sánchez..........................
D. Víctor Losada Galván ................... ..~
D Angel Nieto Repila.................................
D. Marciano Morían o Morales................. .
D Alfonso Constante Acín ....................
D. Francisco Paz Lozano...........................
D José Pió Crespo ..................................
D Carlos González Sánchez ........... .........
D. Ramón González Sánchez....................
D. Manuel Rodríguez Ibáfiez .................
D. Francisco Femielles Godoy ....... .........
D. Clemente Linares Capel........................
D Adalberto Gallart González............ ¿..*
D Manuel Va liño Caballero..................... .
D. Rafael Suárez Bosch.............................
D Bartolomé Rotg Bestard ...... ..............
D. Santos Suárez Diez ...............................
D. Sebastián Darlas Fernández ....... .

D. Vitaliano de) Arco Sánchez..................
D. Marcos Villarrasa Marti ....................
D. Cristóbal Miguel González Herrera...

D. Rogelio Martínez Mena......................
D. Manuel Fernández Alvarez ............

Valencia ^
Murcia ........
Valencia .....
Gerona .......
Cuenca ......
Orense .......
Huesca .......
Alicante ......
Valencia .....
León ...........
Oviedo
Avila ...........
Oviedo ......

Lugo ...........
Almería .....:
Almería ......
Tarragona ...
Badajoz.......
Pontevedra.. 
Santander „
Cuenca ......
Lugo ...........
Santander .. 
La Coruña... 
Guadalajara. 
Salamanca ..
Lugo ......
Patencia...*..
Cuenca ......
Madrid . ...
Palencia .....
Santiago ...
Segovia ......
Valladolid ... 
Las Palmas. 
Granada .....
Zamora ......
Valladolid ....
León ........ i.
Barcelona ...
Avila ....... .
Palencia ....
Tarragona ..
Oviedo .....*
Almería ......
Almería 
Guadalajara. 
Teruel ,.....* 
Valencia ..... 
Pontevedra . 
La .. 
Palencia ...
Cáoeres.......
Sevilla ......
Salamanca ..
Jaén ....... •••
Huesca .......
Cáceres.......
Teruel ...... .
Albacete
Pontevedra
Almería ......
Almería ..... 
Almería .....
Madrid ......
Córdoba .....
Tarragona ••
Paleares......
León ..........
Sta Cruz de 

Tenerife ...
Avila ..........
Barcelona ... 
Santa, Cruí 

Tenerife ... 
Málaga 
Oviedo ......

9.14
9.14
9.14 .
9.13
9.13 
9,12
9.12
9.12 
9,11
9.10
9.10
9.10
9.10 
9,09
9.082
9.082
9.08
9.08
9.08
9.07
9.07
9.06
9.06
9.06 
906 
9.059
9.05
9.05
9.05
9.05
9.04
9.04 
9,039
9.03
9.03
9.03
9.03 
9,02 
9.00
9.00
9.00
9.00
9.00
9.00
8.999
8.999 
8,99
8.98
8.98
8.98 
8,97
8.95
8.95
8.95 
8.944
8.94
8.94
8.94
8.92
8.92
8.92 
8,916
8.915
8.915
8.91
8.91
8.91
8.91
8.90

8.90
8.90
8.90

8.90
8.90
8.90

13

5

5 
3 
2 
0

0

0
0
7
2

7
2
1

3

3

6 
5
3 
2 
0 
0

5
1

4 
1

0

■ 4
0

2
0

7

5 
4 
2

1
0

8

4

0
7 

11
1

4

6
4 
6 
3

5
8
3

1

1

9
2 
5 
2 
9 
1

1
5

4 
1

0

6 
1

4
2

5

3
1
7

6 
1

6

14

11
1

14 
4

13

26
26
27
17

20
16
4

12

7

26
11
8
3

26
3

26
20

5
5

21

22
0

17
16

19

0
16
3

15
6

21 6 1921 
4 8 1922 

15 9 1922

18 12 1919 
31 3 1921

30 1, 1919 
28 2 1920

14 6 1915 
20 5 1923

1 9 1920 
17 5 1925

20 2 1913
11 8 1919 
24 10 1924

1 2 1911 
17 9 1923

30 10 1921
23 4 1924

24 7 1918
12 1 1924

12 8 1921
! t (Continuará.)


